
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00432-00 (ejecutivo)  

 

De conformidad con el artículo 301 del CGP, el Juzgado tiene por notificado al 
ejecutado EDGAR ESTIBEN RODRIGUEZ IBAÑEZ por conducta concluyente, del 
mandamiento de pago de fecha 25 de mayo del presente año, conforme lo por él 
manifestado en el escrito que se atiende.  
 
Con apoyo en el artículo 161, núm. 2 del C.G. del P. y atendiendo la petición elevada 

por las partes, se decreta la suspensión del presente proceso hasta el 15 de 

diciembre del presente año, reanudada la actuación se contabilizarán los términos 

que la ley le concede a la ejecutada para pagar y/o excepcionar, si a ello hubiere 

lugar.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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